
Santiago, veintitr s de Marzo de dos mil diecisiete.é

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que, en estos autos acumulados se han interpuesto 16 

recursos de amparo, en contra de Gendarmer a de Chile y en favor de uní  

grupo de internos del Centro de Cumplimiento Penitenciario de Colina II 

que se individualizan en los respectivos amparos.

Exponen los recurrentes que est n siendo amenazados en su derechoá  

a  la  seguridad  individual  y  se  encontrar an  siendo  masacrados.í  

Complementando dicha informaci n- mediante presentaci n de fojas 23-,ó ó  

expresa que el d a 1 de Febrero del presente a o, alrededor de las 07:30í ñ  

horas,  funcionarios antimotines de Gendarmer a habr an irrumpido en elí í  

m dulo  4  del  establecimiento  penal,  y  con  motivo  del  registro  habr anó í  

provocado  destrozos  a  la  propiedad  de  los  internos,  ante  lo  cual  stosé  

comenzaron a reclamar y habr an sido brutalmente reprimidos. Para esto,í  

prosigue,  habr an  utilizado lumas  y  escopetas  de  perdigones,  adem s  deí á  

pistolas semiautom ticas para disparar al aire, a fin de amedrentar al restoá  

de la poblaci n penal.ó

En  este  orden  de  ideas,  explica  que  mientras  eran  sacados  del 

m dulo,  segu an golpeando a los  internos,  lo  cual  constar a  en registrosó í í  

audiovisuales  que  se  acompa an,  donde  podr  apreciarse  como  losñ á  

Gendarmes golpean a los internos mientras salen al patio, adem s de lasá  

condiciones en que quedaron aquellos que recibieron impactos producto de 

los perdigones, 

Ante esta situaci n, prosigue indicando que se produjo una  reacci nó ó  

de los internos del m dulo 9, quienes mediante el uso de celulares grabaronó  

lo que ocurr a, adem s de gritar a viva voz los abusos de que eran v ctimaí á í  

sus compa eros. A fin de precaver que se evidenciara esta situaci n, indicañ ó  

que  los  Gendarmes,  entre  quienes  menciona al  Cabo Gonz lez  y  Caboá  

Quinteros, hicieron ingreso a dicho m dulo, disparando al interno Cristi nó á  

Calder n, quien habr a sufrido disparos en el t rax, como tambi n a otroó í ó é  

que  recibe  el  apodo  de  el  Pirata ,  quien  se  encuentra  actualmente“ ”  

conectado  a  un  respirador  artificial,  Mencionando,  adem s,  al  internoá  

Gabriel Carri n, que indica sufri  la p rdida de su ojo izquierdo productoó ó é  

de  los  disparos,  como tambi n  otro  de  apellidos  C rcamo Uribe,  quiené á  

habr a recibido proyectiles  en su muslo izquierdo.  Lo anterior,  fuera deí  
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otros  m ltiples  casos  de  internos  que  presentan  heridas  con  motivo  deú  

perdigones y golpes proferidos en su contra.

A mayor abundamiento, esgrime que entre las 10:30 y 14:30 horas los 

internos de ambos m dulos habr an sido sacados al patio, siendo obligadosó í  

a  permanecer  sentados,  entrelazados  en  el  suelo,  bajo  un  intenso  calor, 

siendo apaleados  cada cierto tiempo, A lo cual se suma el que alrededor“ ”  

de unos  30 internos habr an  sido encerrados  en celdas  de castigo,  paraí  

luego ser trasladados al M dulo de Alta Seguridad.ó

No obstante la gravedad de los hechos descritos, expresa que no se 

trata  de situaciones aisladas.  Esto pues,  desde hace un mes  que asumió 

funciones el nuevo Alcaide, Jos  Luis Calfuquir Loncopan, se notar a uné í  

cambio  dr stico  en  las  directrices  administrativas  emanadas  de  dichaá  

Jefatura, que en su concepto persiguen que se produzca una reacci n de losó  

internos, a fin de que pierdan su muy buena conducta o bien no puedan ser 

acreedores de dicha calificaci n.ó

Finalmente, expresa que el nuevo Alcaide se encontraba presente al 

momento de ocurrencia del allanamiento, disparos y apaleos , provisto de“ ”  

una luma,  junto a su c rculo de confianza,  lo cual indica no puede serí  

sorpresivo, pues estos hechos tuvieron lugar en otros recintos penales donde 

estuvo a cargo con anterioridad,  mencionando el  de San Antonio y de 

Puente Alto.

SEGUNDO: Al evacuar informe- fojas 57-, el Alcaide del Centro de 

Cumplimiento  Penitenciario  de  Colina  II,  expresa  que  con  fecha  1  de 

Febrero de 2017, a las 10:05 horas, se informa que personal de servicio del 

M dulo N 4, dando cuenta que al finalizar un procedimiento de registro yó °  

allanamiento realizado al interior del m dulo en cuesti n y una vez que losó ó  

internos  fueron  retornados  al  mismo,  personal  dispuesto  por  Pauta  de 

Servicio ingres  para realizar la cuenta de desencierro de los internos, y esó  

aqu  donde stos, en un af n de apoderarse del lugar, hacen expulsi n delí é á ó  

personal, quienes al verse sobrepasados aseguran la reja de acceso, momento 

en  que  los  internos  se  parapetan  al  interior  del  m dulo  bloqueando  eló  

acceso a la dependencia.

Con esos antecedentes, prosigue, el Jefe de R gimen Interno procedeé  

con el desalojo de los internos, quienes a su llegada comienzan a lanzar 

todo tipo de elementos- a rostro cubierto- a fin de agredir al personal y 

evitar su ingreso, debiendo dicho grupo de funcionarios replegarse y solicitar 

01954715891754



apoyo. En dicha espera, los internos, con el nico af n de entorpecer elú á  

procedimiento,  comienzan  a  lanzar  elementos  incendiarios  al  sector  del 

pasillo.

Una vez llegado personal de refuerzo, se advierte que los internos se 

encontraban  provistos  de  armas  blancas-  estoques-,  lanzas  artesanales,  y 

palos, adem s de notar que aquellos que se encontraban en el segundo yá  

tercer piso lanzaban piedras, trozos de muralla y loza- tazas y platos.

Dando cuenta, a continuaci n, de un listado de internos que, una vezó  

efectuado el procedimiento de rigor, se advirti  que presentaban lesionesó  

tanto por el uso de elementos disuasivos de personal de Gendarmer a, comoí  

tambi n producto de heridas  anteriores,  hecho que motiv  a que fuesené ó  

trasladados, acorde lo requer a cada caso, para recibir la atenci n m dicaí ó é  

de rigor.

Con posterioridad, da cuenta que una vez finalizado el procedimiento 

de registro, los internos del m dulo N 3 y N 5 comenzaron a lanzar piedrasó ° °  

y objetos contundentes hacia el patio del m dulo N 4, disponi ndose que eló ° é  

dispositivo Antimotines haga ingreso al m dulo N 3, donde se sorprendeó °  

con una piedra en la  mano al  interno Andr s  Trujillo  Cerda,  quien esé  

reducido por personal respectivo, amenazando con autoinferirse heridas y 

as  generar mayor agitaci n.í ó

De otra parte, expresa que se dispuso el traslado de un conjunto de 

internos- acorde con el detalle de fojas 69- hacia la Unidad Especial de Alta 

Seguridad, poniendo de relieve, adem s, que Gendarmer a de Chile ejerciá í ó 

su rol de control y vigilancia sobre la Poblaci n Penal, lo cual permite haceró  

un uso racional  de la  fuerza,  por  lo  que solicita  se rechace  el  presente 

recurso,  no  existiendo  actuaci n  ilegal  que  haya  afectado  los  derechosó  

constitucionales que se estiman conculcados por los diversos recurrentes.

Finalmente,  explican  que  atendido  los  hechos  descritos  se  tomó 

contacto con la Fiscal a Local de Chacabuco, a fin de esclarecer los hechosí  

como tambi n se dispuso instruir un sumario administrativo, con el mismoé  

prop sito,  y a  fin  de establecer  las  responsabilidades  administrativas  queó  

eventualmente procedieren.

TERCERO:  Que,  inform ,  adem s,  el  Ministro  Se or  Carre oó á ñ ñ  

quien efectu  una visita al Centro de Cumplimiento Penitenciario Colina IIó  

y se entrevist  en forma privada con cuatro internos representantes de laó  

poblaci n penal, quienes le dan a conocer que el origen de los conflictosó  
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que dieron inicio a los presentes recursos de amparo tiene que ver con el 

clima hostil generado en la poblaci n penal a ra z de las medidas adoptadasó í  

por la jefatura del penal desde diciembre de dos mil diecis is, ya que seé  

impidi  el  ingreso  de  encomiendas,  se  interrumpi  el  venusterio,  seó ó  

suspendieron las labores de mozos, entre otras. Expresa, por ltimo, que seú  

aprecia al  momento de su visita  un clima de tranquilidad  en el  recinto 

penal,  existiendo por parte de los funcionarios de Gendarmer a y de losí  

propios internos, un nimo de mejorar la convivencia y retomar el clima deá  

tranquilidad imperante con anterioridad a diciembre reci n pasado. é

CUARTO:  Que,  asimismo,  inform  el  Director  Nacional  deó  

Gendarmer a,  quien  expone  que  la  situaci n  de  connotaci n  p blicaí ó ó ú  

ocurrida el uno de febrero del a o en curso en el Centro de Cumplimientoñ  

Penitenciario Colina II, producto de un mot n generalizado escenificado ení  

mayor o menor grado en los m dulos 03, 04, 05 y 09 de dicho recintoó  

penal,  constituye  un  episodio  aislado  y  acotado  dentro  de  la  actividad 

cotidiana de la labor carcelaria, cuyo origen consisti  en la negativa a saliró  

de sus celdas de algunos internos del m dulo 14 que deb an concurrir a losó í  

diferentes tribunales de la regi n, quienes adem s comenzaron a insultaró á  

desafiantemente al personal de servicio.

Refiere que, tras un exitoso procedimiento de registro y allanamiento 

preventivo  al  interior  del  m dulo  N  4,  que  permiti  el  hallazgo  eó ° ó  

incautaci n de diversas especies prohibidas por la normativa penitenciariaó  

en aras de mejorar la seguridad y resguardar la integridad de los internos y 

el personal del Servicio, se continu  con la Jornada de visitas y actividadesó  

habituales, la que se vio interrumpida por la comunicaci n de un intento deó  

mot n por parte de los internos de la citada dependencia aproximadamenteí  

a las 10:05 horas, lo que amerit  que el Jefe de R gimen Interno dispusieraó é  

que personal del Grupo de Acci n y Reacci n Primaria se constituyera enó ó  

el lugar con el prop sito de disuadir a los internos de su actuar y normalizaró  

la situaci n, lo que no ocurri , raz n por la que se dispuso la activaci n deó ó ó ó  

las alarmas y protocolos de Seguridad e intervenci n disponibles.ó

Se ala  que  la  contenci n  se  realiz  con  las  medidas  de  controlñ ó ó  

disponibles,  haciendo  uso  de  escopetas  con  cartuchos  de  perdig n,  gasó  

disuasivo,  escudos  antimotines.  A  continuaci n,  similares  situacionesó  

comenzaron  a  ocurrir  en  los  otros  m dulos  -3,  5  y  9-  por  lo  que  fueó  
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necesario  intervenir  tambi n  en  aquellos  con  el  objeto  de  controlar  laé  

situaci n, en t rminos similares a los ya expresados para el m dulo 4. ó é ó

A ade que, en cuanto al actuar diligente de Gendarmer a de Chile,ñ í  

en pos del cuidado de la salud f sica y mental de los internos, estima que elí  

Servicio dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 

518,  de  1998,  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  en  sus 

art culos  34, 35, 36 y 37,  debiendo velar  con el  cuidado y la  salud losí  

internos  bajo  su  custodia,  cuesti n  que  as  se  verific  en  los  hechosó í ó  

ocurridos,  dando  pronta  atenci n  medica  en  la  enfermer a  del  referidoó í  

establecimiento penal y derivando a recintos hospitalarios externos aquellos 

reclusos que se encontraban en condiciones m s complejas de salud. Esto,á  

en plena concordancia con lo dispuesto en el art culo 20 del Decreto Leyí  

N  2859, que "Fija la Ley Org nica de Gendarmer a de Chile".° á í

Agrega que, de igual manera, se ha establecido un procedimiento que 

regula y determina el uso racional y proporcional de la fuerza, que tiene por 

objeto garantizar mediante la coacci n, el orden y seguridad al interior deó  

los establecimientos penitenciarios, resguardando la vida e integridad f sicaí  

de los funcionarios de Gendarmer a, de la poblaci n penal o de terceros,í ó  

para  actuar  frente  a  la  vulneraci n  de  derechos  de  los  internos  o  bienó  

cuando  se  vea  alterado  el  normal  funcionamiento  del  establecimiento 

penitenciario.  El  procedimiento  debe  aplicarse  en  funciones  propias  del 

servicio y debiendo tener siempre en cuenta los principios de racionalidad y 

proporcionalidad,  es  decir,  debe  ser  ejecutado  de  manera  diferenciada 

(distinci n de genera, opci n, capacidades diferentes, edad, entre otras) y enó ó  

la medida estrictamente necesaria para conseguir el fin perseguido por el 

personal autorizado de Gendarmer a de Chile. Adem s, respecto al uso deí á  

armamento  fiscal  utilizado  por  personal  del  servicio  -armas  de  fuego, 

armamento  qu mico  o  bast n  retr ctil-  el  porte  y  uso  se  encuentraí ó á  

autorizado por diversas normas legales y reglamentarias.

Estima  entonces,  que  el  actuar  de  Gendarmer a  se  ajust  a  laí ó  

normativa legal y reglamentaria vigente tanto en los hechos ocurridos el uno 

de febrero pasado, as  como tambi n respecto del resguardo de la saludí é  

f sica y mental de las personas sometidas a su custodia. Sin perjuicio de loí  

anterior,  se  dispuso  la  instrucci n  de  un  sumario  administrativo  paraó  

determinar  una  eventual  existencia  de  excesos  o  abusos  por  parte  de 

funcionarios en el procedimiento de registros o allanamientos y, adem s, seá  
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orden  el traslado de los internos de Colina II que fueron trasladados haciaó  

la Unidad Especial de Alta Seguridad y, finalmente, se design  una nuevaó  

jefatura de la Unidad Penal, evitando as  el cuestionamiento de los internosí  

tras los des rdenes que motivaron estos hechos. ó

QUINTO:  Que, de acuerdo a lo ordenado por esta Sala con fecha 

veinte de marzo pasado, se adjuntaron y se tuvieron a la vista dos soportes 

electr nicos, acompa ado a estos autos, uno de ellos por la parte recurrenteó ñ  

y otro por el Ministro Se or Carre o.ñ ñ

SEXTO:  Que, por la presente acci n constitucional de protecci n deó ó  

garant as constitucionales, se pretende que esta Corte haga cesar el agravioí  

denunciado  consiste  en  haber  otorgado  malos  tratos  a  los  internos 

amparados,  se  declare  la  ilegalidad  de  dichos  malos  tratos,  se  ordene a 

Gendarmer a de Chile la prohibici n de trasladar a los amparados a otrosí ó  

recintos  penales,  se  solicita  asimismo  que  se  ordene  a  Gendarmer a,  seí  

instruya  investigaci n  y/o  sumarios  internos  para  determinar  lasó  

responsabilidades administrativas involucradas, disponiendo el cese funciones 

de quienes resulten responsables, y se informe a la Corte el resultados de 

dichas investigaciones, as  tambi n solicita se facilite el acceso permanenteí é  

de  los  defensores  al  penal  con  el  objeto  de  entrevistarse  y  verificar  las 

condiciones en que se encuentran los amparados. 

S PTIMOÉ :  Que,  del  informe  emitido  por  el  Director  de 

Gendarmer a, y ratificado en estrados por su apoderada, qued  claramenteí ó  

establecido que Gendarmer a de Chile ya adopt , en su gran mayor a, lasí ó í  

medidas que la recurrente solicit  que dispusiera esta Corte, en cuanto seó  

cambi  la jefatura del recinto penal involucrado, se dio asistencia m dica  aó é  

los internos que as  lo requirieron y se instruy  investigar lo sucedido paraí ó  

determinar  si  existen responsabilidades  por uso excesivo de la  fuerza en 

contra de los internos. 

OCTAVO:  Que corresponde anotar que, para la procedencia de la 

acci n cautelar de protecci n, es menester que exista un perjuicio o agravio,ó ó  

esto es, que alguna persona “por causa de actos u omisiones arbitrarias o  

ilegales sufra privaci n, perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicioó ó í … ,“  

requisito que en la especie no concurre en los t rminos consignados en elé  

raciocinio que precede.  Si bien podr a estimarse que, en la actualidad elí  

recurso carece  de  objeto,  desde  que,  al  desaparecer  el  supuesto  agravio 

perdi  oportunidad o actualidad jur dica y no existe medida cautelar queó í  

01954715891754



pueda adoptar  esta Corte para restablecer el imperio del derecho, lo cierto 

es que del examen de los antecedentes allegados a los recursos de amparo, 

se aprecia que efectivamente se us  fuerza en contra de los internos, siendoó  

necesario conocer el resultado de los sumarios para determinar si aquella 

fuerza  fue  desmedida  o  fue  proporcional  y  necesaria  para  mantener  el 

control del orden dentro de la unidad penal. 

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 y 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma. Corteó í ú  

Suprema sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci n, se declara que ó ó se 

acoge ,  sin costas,  los recursos de amparo deducidos y acumulados en el 

presente ingreso, solo  en cuanto se ordena a la recurrida Gendarmer a deí  

Chile, informar a esta Corte de Apelaciones el resultado de las investigaciones 

o sumarios administrativos instruidos, y el estado de avance de los mismos a 

esta fecha.

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Rol Corte 281-2017

Pronunciada  por  la  Segunda Sala  de  la  Ilma.  Corte  de  Apelaciones  de 
Santiago, presidida por la Ministra se ora Mar a Rosa Kittsteiner Gentile eñ í  
integrada por la Ministra se ora Gloria Sol s Romero y por la Ministra (S)ñ í  
se ora Elsa Barrientos Guerrero.ñ
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) M.Rosa Kittsteiner

G., Gloria Maria Solis R. y Ministra Suplente Elsa Barrientos G. Santiago, veintitrés de marzo de dos mil

diecisiete.

En Santiago, a veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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